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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Prim era Dirección.-—Protección y  seguridad pública.

El sobreguarda del Real valle de la Alcudia D. José 
Grau, en unión de los guardas patrimoniales Manuel Tole
dano , Ferm ín Solana y Felipe T oledano, con los particula
res V loen te Vargas y Faustino López, atacó y dispersó al 
anochecer dei 28 de Febrero último en el puerto de Mo- 
chuelós á seis ladrones que tenían preso á D. Justo Mar
cos, el cual logró ocultarse y salvarse cuando los crim ína
les emprendieron la fuga. También consiguieron ai dia si
guiente los citados sugetos que los ladrones no se apodera
sen de 1000 y mas duros que un sobrino del preso llevaba 
paria su rescate.

INSPECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.
R e s u m e n  d e  las aprehensiones verificadas por el cuerpo en todo 

el mes de Febrero;

Delincuen- Ladrones. Reos pró- Desertores. Faltas leves. Total, 
les. fugos,

; 447 244 75 66 2,101 2,933

Madrid 23 de Marzo de 1850. = A h u m a d a .

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Ésta pirepción general ha señalado el dia 20 de Abril 
próximó á las doce de su mañana en el local que ocupa 
el Mifiíétéfió dé Com ercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte , y  én la ciudad de Burgos ante el Sr. Goberna
dor d e  lá p fóv in c ia , para el segundo remate del arriendo 
del portazgo de la Puebla dé Arganzon, situado en la carre
tera dé Madrid á Iru n , por tiempo de dos años y  cantidad  
dé treinta y seis mil quinientos reales anuales en que ha 
quedado en ; el primer remate.

; Laé corid iciones, aranceles y dem as estarán de manifies
to en ÍApórtería de dicho Ministerio y  en la secretaría del 
eipresadó Gobierno.

MadHd 22 d é Marzo de 1850.= G .  Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 20 de Abril 
próximo á las doce dé su m añana en el local que ocupa el 
Ministerio de C om ercio, Intruccion y Obras públicas en es
ta co rte , y  en la ciudad de Burgos ante el Sr. Gobernador 
de la rprovincia, para el primer rem ate dél arriendo del 
portazgo de Miranda de E b ro , situado en la carretera de 
Madrid á Francia, por tiempo de dos años y cantidad de 
diez y  seis mil reales anuales en que se ha hecho propo
sición;

Las co n d icio n es, aranceles y dem as estarán de m ani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría 
dél expresado Gobierno.

Madrid 22 de Marzo de 1830. —  G. Otero,

l Esta D irección general ha señalado el dia 20 de Abril 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el Ministerio de Comercio , Instrucción y Obras públicas en 
esta corté, y en la ciudad de Tarragona ante el Sr. Gobernador de lá p ro v in cia , para el primer remate del arriendo 
del portazgo de San Cárlos de la R ápita , situado en la car
retera de \ ra le n c ia á  Barcelona, por tiempo de dos años y 
cantidad menor adm isible de quince m il reales vellón en 
cáda uno.

Las condiciones, aranceles y dem as estarán de manifies

to en la po r te r ía  de  .dicho Ministerio y en la sec re ta r ía  del 
ex p re sa d o  G obierno.

Madrid 22 de Marzo de 1 8 5 0 .= G . Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 20 de Abril 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Com ercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Sevilla ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, para el primer remate dei arriendo del 
portazgo de S antiponce, situado en la carretera de Badajoz 
á Sevilla, por tiempo de dos años y cantidad menor adm i
sible de noventa mil doscientos reales vellón en cada uno.

Las condicion es, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 22 de Marzo de 18 5 0 .= G . Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 20 de Abril 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Com ercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Burgos ante el Sr. Goberna
dor de la provincia , para el primer remate del arriendo 
del portazgo de B u n ie l, situado en la carretera de Vallado
lid á Burgos, por tiempo de dos años y cantidad menor ad 
m isible de ciento un mil cien reales vellón en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 22 de Marzo de 1 8 5 0 .= G . Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 20 de Abril 
próximo á las doce de su  mañana en el local que ocupa el 
Ministerio do C om ercio, Instrucción y Obras públicas en 
ésta corte para él primer remate del arriendo del portazgo 
de la Puerta de Hierro y su intervención de Majadaonda, 
situado en la carretera de Madrid á la Coruña, por tiempo 
de dos años y cantidad menor adm isible de cuatrocientos 
ochenta mil doscientos cuarenta reales vellón en cada uno.

Las condicionesY aranceles y dem as estarán de m anifies
to en la portería de dicho Ministerio.

Madrid 22 de Marzo de 1850.=¿G. Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 20 de Abril 
próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa el 
Ministerio de Com ercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte , y  en la ciudad de Tarragona ante el Sr. Gober
nador de la provincia , para el prim er remate del arriendo 
del portazgo de Goll de Balaguer, situado en la carretera de 
Valencia á Barcelona, por tiempo de dos años y cantidad 
menor adm isible de catorce mil quinientos cuarenta y ocho 
reales vellón én cada uno.

Las condiciones , aranceles y dem as estarán de m anifies
to en ía portería de dicho Ministerio y  en la secretaría del 
expresado Gobierno.

Madrid 22 de Marzo de 1 8 5 0 .= G . Otero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Regencia de la Audiencia de Madrid.= Siendo necesario 
recibir cierta declaración á María de la Iglesia que en Enero 
de 1847 vivia en esta corte calle del Salitre, y no habien
do podido encontrársela sin embargo de las diligencias que 
se han practicado ai efecto, ha mandado lá Sala segunda de 
esta Audiencia se la cite por medio de la Gaceta y Diario, 
para que tan luego como llegue á su  noticia este aviso se  
presente ai Sr. Magistrado de dicha Audiencia D. Jaime 
María de Salas á prestar la m encionada declaración.

D. Juan Presa y Huerta, Secretario honorario de S. M., 
caballero de la Real órden americana de Isabel la Católica 
y Juez dé primera instancia de este partido.

Por el presente primer edicto se co n voca , cita y em pla
za á todos los que se consideren con derecho á la pro
piedad de los bienes que constituyen la capellanía que con 
el título de segunda fundó en la iglesia catedral de esta ciu 
dad el canónigo D. Miguel Santos Herrero para parientes 
suyos, vacante por defunción de D. Miguel Hervas, peni
tenciario que fue en Zamora, para que en el término de 30 
d ias, contados desde que este sea inserto en la Gaceta y J9o- 
letin oficial de esta provincia, comparezcan á deducirle ante 
mí y en el oficio dél que refrenda, autorizando á procura
dor de este juzgado; apercibidos que dp no verificarlo asi 
les parará el perjuicio que haya lugar, y  se sentenciará en

su rebeldía, pues asi lo teng) acordado á instancia de Dona 
María Cobreces, vecina de Villota del Duque, en la preten
sión sobre que se la adjudiquen dichos bienes conforme á 
la ley de 19 de Agosto de 1841.

Dado en Palencia á 20 de Marzo de 18 5 0 .= J u a n  Presa 
y H uerta.=Por^su m andado, Alfonso de Guzman.

D. Luis Antonio Meoro, abogado del ilustre colegio de 
esta cap ita l, caballero de la Real y distinguida órden espa
ñola de Cárlos III, Gobernador Subdelegado de Rentas de 
su provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Mariano Mar
tínez Cataiá, D. Francisco Mendez y D. Pedro Fernandez, 
Administrador el primero que fue de la laguna d é la  Higue
ra , y dependientes los dos restantes del resguardo especial 
de sales en el mismo establecim iento, para que en el tér
mino de 30 dias, siguientes al en que resulte inserto este 
anuncio en la Gaceta de Gobierno, se presenten en esta sub- 
delegacion á prestar sus declaraciones en la causa que es
toy instruyendo sobre extracción de sal de los almacenes de 
la citada laguna con rompimiento de sus tejados, y respon
der á los cargos que en dicho procedimiento les resultan; 
que si lo hicieren serán oidos y se les administrará justicia, 
ó en otro caso continuaré aquel en su rebeldía y señalaré 
los estrados del juzgado para que se entiendan con ellos 
las notificaciones y sucesivas diligencias hasta sentencia d e
finitiva. Y para que llegue á noticia de los interesados se 
insertará el presente, no solo en la Gaceta de G obierno, s í 
también en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Albacete á 21 de Marzo de 1 8 5 0 .= L u is  Antonio  1

D. Manuel Gregorio J im én ez, Juez de primera instancia 
de esta villa de Huercalovera y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes con que 
estuvo dotada la capellanía fundada por Juan García Rome
ro en la villa de A lb o x , para que en el término de 30 dias 
se presenten á deducirlo en este juzgado; advertidos que  
pasados se procederá á su adjudicación al Estado según  
lo solicita el promotor fiscal del mismo como su represen
tante en defecto de opositor.

Dado en Huercalovera á 16 de Marzo de 1850. == Manuel 
Gregorio Jiménez. =  Por su mandado, Pedro Sancha Rubio.

D. Manuel Gregorio Jiménez, Juez de primera instancia  
de esta villa de Huercalovera y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las personas que 
se crean con derecho á la propiedad de los bienes con que 
estuvo dotada la capellanía fundada por Francisco Molina y 
Cristóbal Carmona en la villa de Albox , para que en el tér
mino de 30 dias se presenten á deducirlo en este juzgado; 
advertidos que pasados se procederá á su adjudicación al 
Estado según lo solicita el promotor fiscal del mismo como 
su representante en defecto de opositor.

Dado en Huercalovera á 16 de Marzo de 1 85 0 .= M an u el 
Gregorio J im en ez.= P or su m andado, Pedro Sancha Rubio.

D. Juan Presa y Huerta , Secretario honorario de S. M., 
caballero de la Real órden americana de Isabel la Católica 
y Juez de primera instanciá de esté partido de Palencia.

Por el presente primer edicto se convoca, cita y empla
za á todos los que se consideren con derecho á la propie
dad d é lo s  bienes que constituyen la capellanía colativa que 
en la iglesia catedral de esta ciudad fundó el canónigo Don 
Miguel Santos Herrero para parientes suyos con el título de 
prim era, ó la de la Cruz, vacante por defunción de D. Mi
guel H ervas, penitenciario que fue en Zam ora, para que 
en el término de 30 dias, contados desde el en que sea in
serto en la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia , com
parezcan á deducirle ante mí y en el oficio del que refren
d a , autorizando á procurador de este juzgado; apercibidos 
que de no verificarlo asi les parará el perjuicio que haya 
lugar, sustanciándose en su reb eld ía , pues asi lo tengo acor
dado á instancia de Doña María Cobreces, vecina de Villota 
del D uque, en la pretensión sobre que se la adjudiquen di
chos bienes conforme á la ley de 19 de Agosto de 1841.

Dado en Palencia á 20 de Marzo de 1850 .= Ju an  Presa 
y H uerta .=P or su m andado, Alfonso de Guzman.

D. Manuel Gregorio Jim énez, Juez de primera instancia  
de esta villa de Huercalovera y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que se crean  
con derecho á la propiedad y posesión de los bienes con que 
se componía la capellanía fundada por Alfonso Y a ñ ezen  la



vil la  de Zurgena, pa ra  q u e  en el término de 30 dias se p r e 
sen ten  á deducirlo en este ju zg ad o ; advertidos  que pasados 
se p rocederá á su adjudicación al Estado según lo solicita el 
promotor fiscal del mismo como su rep resen tan te  en defecto 
de  opositor.Dado en Iluerealovera á 7 de Marzo de  1 8 5 0 .= M a n u e l  
Gregorio J im e n e z .= P o r  su m andad o ,  Pedro  S an ch a  Rubio.

D. Manuel Gregorio J im éne z ,  Juez de p r im era  ins tancia  
de esta villa de Huercalovera y su part ido  &c.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á los que  S9 crean 
con derecho á la propiedad  y posesión de los bienes con que 
se componía la capellanía fundada por Juan  de Aranego en 
la villa de A lh o x ,p a r a  q ue  en el térm ino de 30 dias se p r e 
senten  á deducirlo  en este juzgado ;  advertidos  que  pasados 
se procederá  á su adjudicación al E s tad o  según lo solicita el 
promotor fiscal del juzgado como su rep resen tan te  en defecto 
de opositor.

Dado e á  Huercalovera á  16 de Marzo de 1850. =  Manuel 
Gregorio J i in e n e z .= P o r  su  m an d a d o ,  Pedro Sancha Rubio.

D. Mande! Gregorio J im énez,  Juez de pr im era  instancia 
efe está vilía de  Huercalovera y su partido  <&c.

Por el presente  c i to ,  llamo y emplazo á los que se crean 
coir derecho á  la p ropiedad  de  los bienes con que está do
tad a  la capellanía fundada porD . José Altaires en la villa de 
A lb o x , pa ra  que en el térm ino de 30 dias se p resen ten  á d e 
duc ir lo  en este juzgado; advertidos que pasados se p ro ce 
d e rá  á su  adjudicación al Estado según io solicita el pro-,, 
m otor  fiscal del mismo como Su represen tan te  en  defecto de 
opositor.

Dado en Huercalovera á 16 de Marzo de 1 8 5 0 .= M a n u e l  
Gregorio J im e n c z .= P o r  su m andado, Ped ro  S an cha  Rubio.

El licenciado D. Lorenzo González Sanz, abogado de los 
T ribunales  nacionales, Secretario honorario  de S. M. y Juez 
de  p r im e ra  instancia  de  esta c iu dad  de Ecija y su  pa r t i 
do &c.. Por el p resente  cito, llamo y emplazo á las personas  que 
se crean  con derecho á los bienes de la capellanía que  en 

* la iglesia parroqu ia l  m ayor de San ta Cruz de esta c iudad 
fundó el licenciado Juan  de Córdoba Ostos, pa ra  que  en el 
preciso término de 30 d i a s , contados desde la fecha en que 
se anuncie en  el Boletín oficial de esta provincia  y Gaceta del 
G obierno, comparezcan en este mi juzgado á deduc ir  sus 
acciones, bien por sí ó bien por persona com petentem ente 
au torizada ,  seguros de que se les oirá y ad m io is tra rá  ju s 
t i c i a r e n  la inteligencia de que pasado dicho término les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, puesto que asi lo tengo 
m andado en providencia dic tada ante el infrascrito en el 
dia 18 del actual en un expediente  incoado á instancia de 
María Francisca y Luisa González, de este ve c inda r io ,  en 
que reclaman la posesión de los bienes de la expresada  ca
pellanía.

Dado en la ciudad de Ecija á 20 de Marzo de 1 8 5 0 . =
T n n n  C . A ^ n n l n n  ____ D l \ l >  m  r \  f l ' \  r l n  r l  rv Q  C2 1 ~  J . .y García.

D. Angel García Monsalve, Juez de p r im era  instancia 
de esta villa de Peñaranda de Braeamonte y su partido &c.

Hago saber  que habiéndose solicitado por D. A ndrés  Mi
guel Ayuso , vecino de San L eonardo ,  provincia de Soria, 
poder habiente del Sr. D. A ndrés  Caballero del Mazo, v e 
cino de la villa y corte de M adrid ,  se p rac tique apeo y des
linde de la dehesa titu lada Monte de Somosancho y su ag re 
gado Regajal,  sitas en este partido judic ia l ,  y que  p e rtene
cen á dicho Sr. Caballero,  he diferido á su solicitud por 
auto de esta fecha m andando  se cite persona lm ente  á los 
dueños conocidos de fincas co l indantes,  y para  los desco
nocidos que  se inserten anuncios en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de Avila y S a la m a n c a , á fin de que  en el 
preciso y perentorio término de 30 d ia s ,  á contar desde su 
inserción en la Gaceta, co ncurran  á n o m b ra r  perito por su 
pa r te  y á p resenc iar  por sí ó por persona co m peten tem en
te autorizada el deslinde y amojonamiento á que  se da rá  
principio con asistencia de los que co n cu rran  eñ el quin to  
dia hábil  y hora de las diez de su m añ an a  en el pueblo de 
Alaraz después de trascurr ido  dicho térm ino  de 30 dias* 
apercibidos que  de .n o  com parecer les p a ra rá  el perjuicio 
q ue  haya lugar. Y para  que llegue á noticia de  les dueños 
desconocidos de fincas colindantes á dicha dehesa de So
mosancho y su agregado Regaja l , y les pare el perjuicio que 
h aya lu g a r , se hace público por medio del presente .
, ,  Dado en viiIa de P e ñ a ra n d a  de B raeam onte á 22 d e
Marzo de 1 8 5 0 .= A n g e l  García Monsalve. =  Por su m a n d a 
d o ,  Fausto E d u a rd o  González.

A consecuencia del fallecimiento intestado de D. José 
María Caballero, vecino que fue de esta co rte ,  y en v ir tud  
de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Nolasco A u r io -  
l e s ,  Juez de pr im era  instancia del dis trito de Palacio, an te 
el escribano del núm ero  D. Nicolás Ort iz ,  se cita á todos los 
que  se c rean  con derecho á los bienes del expresado Caba
l l e r o , p a ra  que dentro  del té rm ino  de 20 d ia s ,  contados 
desde  el en q u e  se p u b l iq u é  este anuncio en la Gaceta, co m 
parezcan á deducirle* en forma ; bajo apercib im iento  de que  
pasado, dicho térm ino  sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

. D. Antonio José de  L u q ue ,  Juez de p r im era  instancia 
del pa rt ido  de S e g u r a , res idente  en Montalvan, &c.

Por  el presen te  cito , llamo y emplazo á Cristóbal J imé
nez y H o m b re ,  na tura l de Calanda,  vecino de A ndorra  
jo rn a le ro ,  qu incalle ro ,  de 29 años,  para  q ue  por  térm ino 
de 30 d ia s ,  que  em pezarán  á co rre r  desde que  se im prim a 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la p ro v in c ia , se 
p resen te  en el juzgado pa ra  notificarle el auto definitivo 
p ronu nciad o  en  28 de Noviem bre de 1849 en la causa cr i
minal que contra el mismo y F ernando  Gal ve y Perez se 
ha seguido sobre hu r to  de una m an ta  de la casa y patio de 
Mariano de Anadón ; pues de no verificarlo en dicho t é r 
mino se h a rá  su  notificación por su  ausencia y rebe ldía

en  los estrados del T ribunal .  Y para  que no p re ten d a  a le -  i
gar  ignorancia , se ha m a n d a d o  expedir  el presente  en Mon
ta lvan á 18 de Marzo de 1850. =  Antonio José de L u q u e . =  
Por su m andad o ,  Francisco  Javier  Esteban.

PARTE NO OFICIAL.

N O TIC IA S NACIONAL E S
Sevilla 22 de M arzo.— (De la Crónica.)

SS. AA. RR. la Serena, Sra. Infanta Doña María Luisa 
F e rn a n d a ,  su augusto Esposo el D uque de Montpensier y los 
excelsos Príncipes de  Joinville visitaron antes de  ay er  ta rd e  
el Museo de esta c i u d a d ,  á cuya puerta  fueron recib idos 
por los Sres. C a v e s t a n y , G obernador de  la p rov in c ia ;  Ge- 
p e ro ,  pres iden te  de la Academia de Bellas A rtes ;  Marques 
de la Motilla, académ ico consiliario , y el dis tinguido p intor  
Sr. Bejarano. SS. A A. R R . p erm anec ieron  largo tiempo a d 
m irando  la rica colección de p in tu ra s  debidas  á los m as  cé 
lebres  p intores de la escuela  sevillana y otros cuadros  de 
d iversos  au tores  de  conocido mérito.

E n  seguida se dirigieron al hospital de la C a r i d a d , d o n 
de fueron recibidos por  los Sres. Conde de C a n t i l l a n a , M ar
ques  de Iscar y otros hermanos. SS. AA. RR. visitaron lo 
mas notable de esta casa de beneficencia ; y si todo Ies pa
reció digno de Sevilla y conforme á la r e g l a , la iglesia y 
sus magníficas p in tu ras  excitaron su adm iración . Los dos 
grandes cuadros de Murillo que rep resen tan  los milagros de 
las aguas y pan  y peces absorvieron toda su a t e n c ió n , y á 
su mérito inestimable t r ib u ta ro n  elogios razonados.
 _ A n te s  de ay e r  llegó á esta citídad el G eneral D. José
de la Concha, y m u y  pronto  debe  verificarlo el Sr. D. S a n 
tiago Tejada.

Circunstancias pa rt icu lares  im piden  al Sr. Donoso veri
ficar el viaje que  ten ia  proyectado á esta c iudad.
  Con sumo placer  vemos el afan del Sr. A lca lde -C orre
gidor en todo lo respectivo al ornato público y d em as  obje
tos de utilidad general.  Las c d le s ,  los p a se o s , la im po rtan 
te obra del T aga re te ,  las cañerías  y las fuentes públicas, 
lodo ha recibido de su  au to rid ad  un  impulso de considera
ción. El em pedrado  de las p r incipales  travesías  se activa , y 
la fuente de la plaza de  la Constitución qu e d a rá  concluida 
para el domingo próxim o , sin los defectos que  antes tenia 
la an t igua ,  que convertía  sus  inmediaciones en uú pe rpé tuo  
lodazal.

Los trabajos del Tagare te  ya han  com enzado, y pa ra  el 
año que viene es tarán  cubiertos los dos tercios subastados. 
Si como creemos el expedien te  ins tru ido pa ra  la formación 
dé la nueva plaza concluye pronto su im presc in d ib le  t r a 
mitación, al mom ento com enzarán  los traba jos  , y Sevilla 
dará  un paso mas qu e  la coloque al nivel de las p r im eras  
ciudades.

C á d i z  2 0  d e  M a r z o . - (  D e l  c o m e r c i o )
Ayer ha llegado á este p u t r t o , procedente de Barcelona, 

la corbeta de g uerra  M azarredo. Hace dos ó tres  dias  que 
bajaron á bahía la fragata E speranza  y el vapor Blasco de 
Garay que es taban en la Carraca. La fragata C ortés , la cor
beta Villa de Bilbao y el bergan tín  Valdés podrán  salir  t a m 
bién á la m ar  m u y  pronto.

Idem  21 .— {Del mismo.)
A yer ha llegado á esta c iu d ad  el Sr. D. F ern a n d o  Calvo 

R ubio ,  Diputado á Córtes por esta provincia.
Tam bién  ha llegado el Sr. D. Luis H ernández Pinzón, 

Diputado á Córtes.

Barcelona 21 de M arzo .— (Del Barcelonés,)
Son las cuatro de la t a rd e  y acaba  de d a r  fondo en este 

p u e r to .la  fragata  de guerra  C ris tin a , la cual salió del p u e r 
to de Gaeta (Italia) el dia 3 ,  y  á  consecuencia de la ca lm a 
v el viento que ha reinado d u ra n te  su  viaje tuvo q u e  a r r i 
b a r  al puerto  de Palma (Mallorca), en  donde estuvo de ten id a  
dos d ia s ,  habiendo salido an te ay e r  p a ra  este puerto .  Con
duce efectos de g u e rra :  se cree  que  sa ld rá  luego p a ra  el puerto  de Cádiz.

— Ha sido ajustado pa ra  el tea tro  P r inc ipa l  de esta capi
ta l ,  como p r im er  gaian y d irec tor  de  escen a ,  el apreciable 
y conocido ar tis ta  D. Pedro  Montano.

  Se nos ha  referido que uno de estos últimos dias pasó
á mejor  vida una persona su m am e n te  chistosa, y que h a 
bía tenido s iem pre  una  vida m u y  alegre y  d ive r t id a ,  cons
tan tem en te  de  h u m o r ,  y j a m a s  congojosa. Guando conside
ró su v ida  en estado de peligro, co nse rv ando  la m ayor se
ren ida d  hasta  el último ins tan te ,  m an d ó  l lam ar  á dos am i
gos: estos con án im o contristado fueron á v is i ta r le ,  pon ién
dose á su disposición : á la vista de estos dos amigos el e n 
fermo les dijo: «Queridos, el motivo de  h ab ero s  enviado á 
llam ar es el de encontra rm e en ferm o, sin esperanzas de r e 
co b ra r  la sa lud ,  y próx im o á e x ha la r  el ú lt im o susp iro :  en 
este estado os suplico que  toméis asiento cada  uno de voso
tros á uno de los dos lados de la cabece ra  de la cam a,  p o r
que  deseo m orir  como m urió  Jesucristo en tre  dos ladrones.»

Figúrense  ahora nuestros lectores cuál  no seria la sor
presa de aquellos dos amigos al ver  salir  de los labios de 
un  m oribu ndo  tam aña calificación: a fo r tunadam en te  para 
ellos, no olvidaron que su amigo enferm o s iem pre  habia si
do m uy  ch an ce ro ,  y conocieron q u e  hasta  el mismo sepul
cro conservaba su h u m o rad a ,  pues  m u r ió  como vivió ,  ale
gre y satisfecho de sí mismo.

 Crúzanse ya d ia riam ente  por las calles de esta c iu dad
todas las noches algunos misterios de los que  deben  con
cu rr i r  á las procesiones de S em ana S a n t a , que son t r a s p o r 
tados á casa de sus respectivos m a y o ra les ;  de modo que  
concluidas las funciones de nuestros  tea t ro s ,  Vamos á e n t r e 
garnos todos de  hecho á  la penitencia  y contemplación de la

m uerte  y pasión de  n uestro  S a l v a d o r : la bulla y algazara
va á convertirse  en la p róx im a sem ana en  luto y adoración 
las iglesias v an  á p resen ta r  el aspecto mas grandioso y me
lancólico, reco rdando  los sufrim ientos del Señor y la ingra
ti tud  de los hom bres  hácia  sus  b o n d ad es  y sacrificios.

Idem  22 — (Del Sol.)
Para  que se vea cuán  exacto es lo que dias atrás  decía

mos sobre el satisfactorio estado que la r e c a lc a c ió n  presenl 
ta en esta provincia  , d irem os  hoy q u e  el r ecaudad or  de esta 
capital tiene ya entregados m as de 15,000 duros  á cuenta 
de la consignación del segundo tr im estre .  La recaudación en 
los dem as pueblos presen ta  asimismo b u e n  aspecto, con la 
notable c ircunstancia  que  asi los pueblos subalternos como 
los vecinos de la capital se h an  a p re su rad o  á pagar sus res. 
pectivos contingentes sin q u e  se ha y a  expedido hasta aqui 
ni un  solo a p r e m io , siendo todo obra de  la influencia moral 
y de  las amistosas am onestac iones de l Excmo. Sf, Gober
nador .

 Los medios de comunicación > p e ro  de comunioacion rá 
pida y ec on ó m ica , van tom ando  cada Vez m a y o r  incremoh- 
to. El correo de a lp a rg a ta ,  el mulo remolón cargado d$"le
jan a  co rrespondenc ia  bastaba a  • á 1 as Jiocesidádes; de nues
tros p a d r e s : á nosotros apenas  nos satisface la celeridad de 
las sillas de posta , n i  el vuelo de  los cam inos  d e  hierro. Las 
comunicaciones eléc tr icas ,  la navegación por el aire y las 
pa lomas-correos ha lagan ya nuestro  insaciable afan de saber 
m om entáneam ente  lo q u e  pasa en remotos p a i s e s ; y sabe 
Dios si logrando este intento se v e rán  cum plidos los deseos 
de la h um an idad .  En tanto que llega este susp irado  instante 
un ingenioso indu str ia l  de nues tra  p rov in c ia  ha  puesto en
planta  un  medio de  comunicación q u e  sin  gasto de hulla 
locomotores, carr i les  ó bien globos ó a la m b res ,  comunica con 
u n a  rap idez  parecida  á la que alcanzan aquellos poderosos 
conductores  sus ideas á largas d is tanc ias ,  y rec ibe  á su vez 
las de  b s  demas.

Dicho sugeto tiene una fábrica  en las m árgenes  de uno 
de los principales rios dé  este P r in c ip a d o ,  al paso que su 
habitación está s i tuada  en  una  población d is tan te  siete le
guas de aquel establecim iento fabril .   ̂ >

Todos los dias recibe notic ias d irec tas  de la fábrica ; las 
siete leguas de ida y otras  tan tas  de vuelta  las £alva la v e 
locidad de un hermoso p e r r o , de cuyo cuello p e nde  una di
m inu ta  cajita c e r r a d a ,  conteniendo la co rrespondenc ia  fa
bril. El perro  hace el viaje de ida ó de vuelta  en  menos de 
cu a tro  h o ra s ,  y las res tan tes  come y descansa.  Él fiel anir 
mal , apenas  oye la voz de su  amo ó la de  su  mayordomo 
en qu e  le m a n dan  p a r t i r ,  lo hace con u n a  rapidez  increíble 
y tan ufano con el objeto que se le ha  encargado  como pu
die ra  estarlo el mas celoso mensajero .  A quel  veloz criado, 
aquel diligentís imo c o n d uc to r ,  aquel co r reo ,  silla dq posta, 
locomotor ó como q u ie ra  l lam árse le ,  cuesta  á su  dueño un 
real y diez y ocho m ara v ed ís  diarios.

Hé aqui resuelto el g ran  prob lem a de correos fieles, rá
pidos y económicos. Si este sistema se p ropagase ,  la renta 
de correos sufriría considerab les  pérdidas .

TV/snlrn rio Krovoc rüac HpVtn Upgnr á peta c i n l a d  el £©—
ñor D. Mariano Collado, Regente q u e  e ra  de  lá Audiencia 
de A lbacete ,  y ú l t im am en te  n o m b rad o  Rector de  esta uni
ve rs idad  li teraria.

 Según se nos asegura  el ju ev es  próximo: se  celebrará
en la inm edia ta  población de San A n d rés  una solemne pro
cesión, á la q u e  c o n cu r r i rá n  algunos pasos ó misterios, y  á la 
que  p recederá  una cohorte de  soldados rom anos , unos  á pie 
y otros á caballo. No d u d am o s  qu e  esta función religiosa 
a trae rá  á d icha población un  g ran  n ú m e ro  de  forasteros.

. Parece  qué vencidas cu an tas  dificultades hasta  ahora
se hab ían  opuesto á la fundic ión de la ce leb rada  campana 
de las h o ra s ,  esta in te resan te  operación se verif ica rá  pasada 
la p róx im a  Pascan.

 No sin razón hemos dicho repe t id as  veces q u e  Barcelo
na  es el refugió de  los c rim ina les  de todo el P r in c ip a d o , vi
niendo á p a ra r  aqui todos dos q u e  h u y en  de  la persecución 
de que  en sus  respectivos pueblos son blanco ¡á / c a u sa  de 
Sus fechorías. El caso qu e  vamos, á re fe r i r  es una prqéJba de 
este ase r to ,  dem asiado  positivo por  desgracia. ‘

P o r  las varias  cartas  que de nuestros  corresponsales de 
la Concá d é  T re m p  hemos inser tado  en' es te  pe r ió d ico , sá* 
ben  nuestros  súscritores q u e  los incansables y  bénemérjtps 
mozos de la e scuadra  ex té rm in arp n  en d icha  Cónca y  mónr 
tes que  la rodean u n a  gavilla ció lad ron es  bastan te  bien or
ganizada pa ra  su o b je to , pues  contaba con auxil iares  y cóm
plices en casi todos los pueblos dé  aquella  pa r te  de  tígitáluña 

, desde  la frontera francesa hástá  el l íáno d e  Urgeí^De casi 
todos los complicados en  este c r im ina l  complot d ierqu bue
na cu en ta  las escu ad ras  de mozos, cogiendo á unos y ma
tando  á otros en  varios encuen tro s  q u e  con los bandidos 
sostuvieron.  Uno en tre  otros hab ia  conseguido escaparse ,  y 
caba lm en te  este eirá el que  se creia jefe dp lá pa n d i | la ,  í la-  
mado Isidro Martí, alias B a c h ic h a u , zapatero de I$óna,.aun
que décimos m al llamándolo z a p a te ro , pues  en  rea l idad  nin
gún  oficio tenia. ^

El vigilante y celoso cabo de  la e scu ad ra  de  la Pobía de 
Segur hab ia  escrito a lgunas veces á su  Jefe el Sr. Brigadier 
Vivé,  asegurándole  que ,  según todas las noticias q ue  tenia, 
el tal Bachichau hab ía  venido á p a ra r  á esta capital.  El se-, 
ñor Brigadier  Com andante  del cu e rp o .d e  mozos habia  p rac
ticado m u ch as  diligencias p a ra  descu b r i r  é l  p a radero  del 
c r im in a l ,  pero  s iem pre  sin resultado. Mas al fin su p o  que se, 
a lbergaba en  una casa de la calle de las Magdalenas con su 
familia , y en la noche del sábado  último fue allá y  Ié sor
p ren d ió ,  poniéndolo en seguida á la disposición del Exce
lentísimo Sr. Capitán general.

Del pasaporte  que  tenia p resen tado  en la ce laduría  del 
ba rr io  en q ue  vivia resulta  qu e  aque l  documento le fue l ir  
b rad o  en G e rv e ra ,  y que con él fue p r im ero  á Ig u a la d a , 
luego á esta c a p i t a l , en seguida hizo úna  excursión  á Vicb. 
Canet  de M ar ,  F igueras  y. otros puntos. Y no deja de Ser 
chocante  q ue  se metiese á v iandan te  un pob re  zápateró que 
por a ñ a d id u ra  ni tan siquiera  de sq  ofició t raba jaba .  És de 
p re su m ir  qu e  algún fin oculto ,  q u e  no seria  m u y  saqto, 
l levaría  en  tales viajes, como asimismo en el q u e  ahora iba 
á em p re n d e r  hácia Manresa.



Por fortuna ha n  sido á tiempo destruidos sus proyectos, 
y el cuerpo de mozos de las escuadras ha adquirido un 
nuevo título á la gratitud pública. [

Después de lo mucho que  esta c iu dad  tiene que ag rad e
cer al celo del Sr. Comisario de segur idad  pública D. R a
món Serra  y M onc lús , acaba  este de p res ta r  un  nuevo  se r 
vicio que  le hace acreedor  á la g ra t i tu d  y reconocimiento de  
sus c o m p a t r io ta s , pues  en la m a ñ an a  de hoy ha verificado 
la cap tu ra  de José B la n c h , n a tu ra l  de esta c iudad. .\
f P ara  q u e  nuestros  lectores se p ene tren  de la im p o r ta n -  | 

cia de la referida p r is ió n ,  vamos á d a r  una  ligera idea de 
la .vida y milagros de este nuevo C hafa-rocas. Dotado de una ' 
habil idad  ex trao rd in a r ia  pa ra  hacer  ganzúas y llaves falsas, \ 
es todavía m as diestro pa ra  serv irse  de e l l a s , habiendo con ! 
su ayuda ejecutado una infinidad de robos que  le valieron j 
el ser condenado á presidio. Fugado de la c á r c e l , fue de j 
nuevo ap reh en d id o  y conducido á la torre de Serranos de ' 
V a lenc ia ; perp hab iendo  podido p ro cu ra rse  un  clavo y un ; 
liilo da  a la m bre  , con estos dos solos objetos abrió todas las 
puertas  y se fugó con varios des sus c o m p a ñ e ro s , y el re sa l -  ¡ 
tado de  su  evasión fue que, no habiéndose  encontrado frac-  ¡ 
tu ra  a lguna ,  el alcaide fue acusado de connivencia  y con- j 
denado á presidio. : j

A p rehend ido  d e  nuevo en  Barcelona fue conducido á Ja ‘ 
cárcel,  de  la que  intentó en vano ev ad irse ,  y fue condena- J 
do y conducido al presidio de T arragona . Allí promovió la 1 
revuelta de los p r e s id ia r io s , y logró sa lvarse  otra vez. G ap-  ! 
tu rado  de nuevo fue conducido á Melilla ; pero  aquel pais 
no le acom o d ab a ,  se escapó de nuevo y cayó en po d er  de 
los moros. Uno de ellos lo gua rd ó  pa ra  esclavo y lo vendió 
luego á otro. El nuevo amo no hubo de acomodarla  mucho, 
puesto que  ab ando nándo se  á Dios y á la fortuna se fugó á 
los montes, y después de h a b a r  e rrado  por ellos por espacio 
de cinco meses llegó á Tánger. Se presentó al Cónsul f ran 
cés; y hab iendo  logrado engañarle  so pretexto  de ser del 
Rosellon, este le dió p a sap orte ,  y con él se fue á Málaga. 
Perm aneció allí algunos d i a s , y resolvió’ por fin venir á 
resp ira r  el a ire  natal. Provisto de su pasaporte  se dirigió á 
esta plaza, y á su arr ibo  pudo tam bién  en gañar  al Capitán 
del b u q u e ,  diciéndole q u e  guardase  su pasaporte  ín te rin  
iba por dinero. Introdújose en la c iu d ad ,  y ha perm anec ido 
linos cuantos dias sin ten er  domicilio f ijo, saliéndose las mas 
de las noches á d o rm ir  en algún campo inmediato.

Descubierto al fin por el Sr. Berra , le ha capturado en 
la m a ñana  de hoy , y ha sido ya en tregado al Com andante 
del presidio , que no dudam os se h a b rá  asegurado de su  , 
persona , pues  le faltan que cum plir  la friolera de 2! años ! 
de presidio. ¡

En vista de lo dicho, creemos inútil el hacer  comenta*- i 
rios sobre la im portancia  de esta captura.
. Rl segundo batallón del regimiento de la Princesa acab?' 
dé llegar á ¿u es t ra  c iudad  p roceden te  de Gerona. Ha sid° 
acantonado en  Gracia , y sigue m a ñana  su m arch a  pa ra  la 
co r te ,  adonde ha sido destinado de guarnición. Creemos 
que los dem as batallones no ta rd a rá n  en seguir la misma 
ruta.

, IT?y en la calle de  Ja im e I ,  sin em bargo de ser  una  
de das mas cén tr icas  y co n c u rr id a s ,  g randes  i r re g u la r id a 
des y algunos, rincones y e scon dri jos , donde  p u d ie ran  ab r i 
garse los ra teros  p a ra  acometer á m ansalva á los t r a n s e ú n 
tes. Algunos vecinos de  aquella calle nos h an  rogado que 
h iciésemos presente  q u e , puesto que  no sea posible regula
r izar  por ah ora  el piso d e  la misma y las líneas la tera les  de  
los edificios, ser ía  al m enos  conven ien te  y au n  necesario 
q u e  se m a n d a rá n  qu ita r  todos los escom bros ,  p iedras  y d e 
m as  m ateria les  q ue  ya  de n ad a  s i r v e n , y p a rt icu la rm en te  
los puntales, q u e  los bandos  de b u en  gobierno no perm iten ,  
pjasado cierto plazo que ha debido tra scu rr i r .  Con este mo
t i v ó s e  que jan  de la ex istencia  d e  cierto andam io q u e  h a y  
en  una  pasa q u e  pu d ie ra  se rv ir  p a ra  escalar las  vecinas. El 
Excmo. A yuntam ien to  sab rá  ap re c ia r  en lo que  valen estas 
que jas  y  deseos. ;
— Parece  que el próxim o sábado; a lgunos indu str ia le s  de 
esta c iudad  t ra tan  de d a r  un  g ran  b an q u e te  al celoso D ip u 
tado D. Pascual Madoz. Este b a n q u e t e , que  según informes 
se d a rá  en el salQn de  descanso d e l  L ice o , será  espléndido, 
y  débé^áfi co n cu rr i r  á él algunos cen tena res  de  personas.
—_ L a  Srá. RoSsi-Caccia , excelente ar tis ta  qu e  duran te  
t res  jateos ha logrado en tusia sm ar  al publico filarmónico de 
está capital cuántas  veces se ha p resen tado  en escena , y esto 
no tanto por su  exquisita sensib il idad  como por la profunda 
m aestr ía \qué  en el a r le  p ro fe sa , despidióse anoche de sus 
ad m irad o res  con el g ran  rondó del final de A n a  .M e n a .  Esta 
selecta pieza, si bien  le valió cuando  pisó por p r im era  vez 
las tablas del g ran  teatro ,del Liceo un completo tr iunfo, ano
che fu é  u n a  ovación. !

A penas  sus sentidos acentos se h ub ieron  apagado en  el 
g ran  eépacio del tea tro  , cuando  cayeron á los pies de  la 
ce lebrada  can tan te  un g ran  núm ero  de ramilletes y coro
nas. El público pidió á voz en grito que ciñera  una  de ellas. 
Nuestra compatriota ,  poniéndose la mano en el corazón, dió 
m uestras  de cu án to  agrádécia  aquellas  públicas dem os tra 
ciones. E n  tan to  que  esto ten ia  lugar  fueron distr ibuidas 
con, profusión por el teatro algunas  poesías.

, (Del Diario.)
El Sr. T am berl ick  deb ia  em barca rse  ayer  á las dos de la 

ta rd e  á bordo  del Elba p a ra  pasar  á Marsella.
G ran  núm ero  dé sus amigos y  ad m iradores  quisieron 

acom pañarle  hasta el último m om entó ,  y á este fin ten ían 
d ispuesta un a  lujosa carrete la  t i rad a  de seis caballos, ocu
pando aquellos hasta 20 coches. El artista agradecido á tal 
obsequio lo rehusó  m o d e s ta m e n te , y solo quiso ocupar el 
asiento da un  ca rrua je  pa rt icu la r .

E n  éstos mom entos se dirige ya á la capital de Inglater
ra  : en e l la , cómo en todas p a r t e s , le deseamos gloriosos 
triunfos y próspera ventura.

El cé lebre Roppa habia  part ido  tam bion pa ra  Marsella 
en la m a ñ an a  an te r io r  con el vapor Barcino. Barcelona ha 
quedad o '  sin sus can tan tes  predilectos , sin dos tenores de 
gran  valía:  ¿ q u ién  los reem plaza rá?

Lérida 17 de M arzo .— (Del Sol)
El cabo de la escua d ra  de  Torres  de Segre acaba de r e 

ducir á pris ión á  uno que pa rece  se r  facineroso de cuenta.

En el pueblo de Vilanova de Bellpuig fue asesinado hace 
tiempo un vecino del mismo llamado Ramón Piera. En la 
causa ins tru ida sobre este ¿tentado por el juzgado de Cor- 
vera  parece resultaba como uno de los principales cómplices 
un tal Isidro Segura ,  na tu ra l  de dicho Vilanova, qu ien  por 
lo mismo habia sido reclam ado por el juzgado muchas veces, 
sin que nunca hubiese podido ser habido. Mas al fin el c i 
tado cabo D. Domingo Segues,  que desplega g ran  tino y 
perseverancia en la persecución de los c r im ina les , ha co n 
seguido p rend er  al de que voy ha b land o ,  que á estas horas 
se hallará ya en la cárcel de Cervera para responder  á los 
cargos que sobre el referido asesinato contra él resultan.

| Valencia 23 de M árzo.— (Del Diario.) \
• Prévias las liéenoias necesarias ,  tendrá lugar en la ta rde  

del Viernes santo la. procesión del entierro de Jesucristo, la 
cual observará el m ism o  u rden  que antiguamente observa
ba ;  y saliendo dé la capilla de la Sangre, seguirá una d i 
latada ca r re ra ,  recorr iendo  las principales calles de esta 
capital.
 - l ia  llegado ya á n u es tra  capital !a compañía de Mr.
T o u rn ia i r ie , que  según dijimos debe comenzar sus trabajos 
en los p r im eros  dias de la: próxim a Pascua. Las funciones 
se d a rán  por la noche. Está m u y  adelantada la construcción 
del Circo situado en el hue r to  de los niños de San Vicente. 
Hemos oido t r ib u ta r  satisfactorios elogios al a rq u i te c to -d i 
rector de dicha obra.

(Del Diario mercantil)
lia  sido conducido á las cárceles de Valencia el célebre 

bandido Gatet,  cuya causa  pende en segunda instancia en 
esta superioridad; Cuando sé le notificó la sentencia  de 
m ue rte  á que fue condenado  en primera ins tanc ia ,  m a n i
festó la m ayor resignación ; llamó á sus hijos y les dió muy 
buenos consejos, como tam bién  á los parientes que  los lio * 
uén  á su cuidado. Todos los que presenciaron aquella esce
na estaban sum am ente  conm ovidos,  lo cual no es de e x t ra 

ñ a r  si se a t iende á q ue  al ínteres que excitan s iem pre  en 
nuestro pais los héroes de ro m an ce ,  so agrega en este caso 
una compasión nacida del conocimiento de las causas que 
obligaron al Gatet á ab ra za r  la vida a irad a ,  las cuales ,  se
gún nos han  informado , son tales que se necesitaba una v ir-  

I tud  ex trao rd in a r ia  p a ra  h a b e r  resistido á ellas. No tratam os 
¡ con esto de p re v e n i r  n ing ún  juicio: sub judice e s l : el fallo 
! que recaiga será respetab le  como todos los de es te .d ign ísi-  
i m o /T r ib u n a l ; '”
_ .E n  la travesía que  hay desde Ruzafa á San Vicente de 
l a  Roqueta se encontró an teay e r  el cadáver de un hom bre 
que tenia varias  heridas  en el pecho. So dijo que  de resu l
tas de  una d isputa  en una  tab e rn a  de Ruzafa salió desafia
do con o tro ,  el cual quedó gravem ente herido  y fue con
ducido al hospital.

Con sum o g u s to , p o rqu e  redunda en elogio del b e n e m é 
rito cuerpo  de la G u ard ia  civil, publicamos lo s ig u ien te :

El día 9 del actual: fueron robadas  las diligencias de 
Sevilla y G ran ad a  á las inmediaciones de la venta del 
Jud ío :  desde aquella fecha se h a n  conseguido resca ta r  por 
el Gapitan D. Pedro  José de Anca en casa de uno de los 
bandidos  varios de los efectos robados  con los caballos 
de dos de los ladrones: igualmente por el Ten ien te  D. Cas
to r  Alvarez lo han  sido varios efectos., consiguiendo d a r  
m ue rte  á dos de los cinco lad rones ,  ocupándoles  un caba
llo, á mas otros e fec tos , y entre ellos u n  bolsillo con 774 rea 
les v n . , otro con cuatro napoleones y un-re lo j  con su c a 
den a  de oro, ? ; j ;  :

NOTICIAS EXTRANGERAS.G r A n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  1 6  d e  m a r z o .

E scrib en  de D ublin  el 14 :
El Lord Lugarteniente  ha hecho p u b licar  un bando en 

el q u e ,  con arreglo á la última ley sobre procesiones po lí
t ic a s  , exh o r taba  á todos los partidos á que  se abstengan de 
hacer  estas procesiones el dia dé San  Patr ic io ,  patrón de  
la Irlanda . Prev iene á todos los M agis trado s , Alcaldes y 
Scheriífs á que usen de la m ayor  vigilancia ry au toridad  
p a ra  d a r  fuerza  á las disposiciones del Gobierno.

’Paily: N ew s, publica la proposición de .  la Dinamarca 
y  la contraproposición de la Prus ia  pa ra  el arreglo definiti
vo de la cuestión de los Ducados.

E n  am bos documentos se deja in tacta  la unión política 
del Schleswig con la D inam arca ,  si bien  se le concede una 
Constitución especial para su adm inis trac ión  interior y se le 
considera separado del Ducado de  Holstein. Concédesele 

t a m b i é n  una legislatura espec ia l ,  que  según la proposición 
de la .Dinamarca solo podrá d ic tar  leyes p a rad o s  asuntos en 
q u é  el Schleswig es in depen d ien te ,  que  deben  se r ,  tam bién 
según ella: 1? la jus t ic ia ;  2? los cultos y la instrucción; 
:3? la in d u s tr ia ;  4? la adm inistración civ il;  5? la adm inis 
tración m il i ta r ;  6? la administración de Hacienda.

El proyecto de la Dinamarca solo dice,  con respecto al Go
b ierno  de Schleswig, que el pais será gobernado por un 
cuerpo de los Consejeros de Estado y de los Jefes de los d e 
partam en to s  que resid irá  en S ch lesw ig ,  debiendo ser estos 
d epar tam en tos  los de ju s t ic ia , cu ltos,  adm inistración civil, 
m ili ta r  , y de Hacienda, Exige adem as la proposición de la 
Prusia  quo haya un Ministro de Estado que  resida en C o
p enhague y presente al Gobierno danés  y refrende todas las 
resoluciones relativas al Ducado: que los Ministros sean r e s 
ponsables an te  el Cuerpo legislativo : que  los funcionarios 
h ayan  de pertenece r  al. Ducado por  nacimiento ó n a tu ra l i 
zación : q u e  en l o s a d o s  adm inistra tivos se emplee la l e n 
gua a lem ana y en los asuntos m un ic ipa les ,  en las iglesias y 
escuelas la de te rm inad a  por el uso : que  haya un  Tribunal 
süprem o pa ra  los delitos políticos: qu e  la Cám ara  rep resen 
tativa sea e le g id a : según el arreglo celebrado eu Moyo de 
1834: que el presupuesto  será votado por la C ám ara ,  que 
ten drá  el derecho de petición y de acusar  á los Ministros: 
que las tropas del Ducado no puedan  salir de él en tiempo

de paz, ni las fuerzas navales de los pue rto s ,  sin consentid 
t imiento de la C ám ara :  q ue  én caso de g u e rra  se haga p a ra  
los gastos ex traord inarios  un arreglo en tre  el Ducado y el 
Estado soberano: que  se forme una comisión mista que d e 
termine la parte  de la d eu d a  danesa  contra ida hasta  24 de 
Marzo de 1848, que ha de q u e da r  á cargo del D u cado ; y  
que se consideren como de ud a  del Schleswig-Holstein los 
bonos del Tesoro.  ̂ . .

La proposición de D inam arca nada  dice de estos p a r t i 
c u la r e s , si se exceptúa el ex am en  de los presupuestos. Se-» 
gun ella, los puntos quo constituyen la unión política de! 
Ducado á Dinamarca son : 1? La lista civil y la dotación 
de la familia Real. 2? Los asuntos ex trangeros .  3? Las fu eti
zas de m ar y tierra. 4? Los correos. 5? Las ad u anas .  6? La 
deuda pública. Y 7? Los gastos de adm inistraéion  común.

Propónese en és te  proyecto que se garantice este t ra tad o  
por las grandes  Potencias. .

G r a n  D u c a d o  d e  T o s c a n a .— F l o r e n c i a  4 2  d e  m a r z o .

El Gonstiíuzmiale ha hablado hace unos dias de recla
maciones de la Inglaterra . lié  aqui lo que  hay  de cierto en  
este asunto:

El Ministerio toseano ha sabido por un  medio indirecto 
qué  el Gobierno inglés se proponía exigir una indem niza
ción en favor de los comerciantes ingleses residentes  en  
L io rn a , y que  han  sufrido pérd idas  d u ran te  los últ imos al
borotos, con pa rt icu la r idad  á los qus  les han robado los fu
siles que tenían en sus almacenes.

Se asegura que  el Príncipe de Licchtenstein ha dado ór-  
d e n , en el caso en que los ingleses se presen ten  á la vista 
de Liorna con disposiciones hos t i les , de rechazar  la fuerza 

J con la fuerza , y que 8000 soldados austríacos en tren  inm e
dia tam ente en Toscana si la Inglaterra  prosiguiese en sus 
amenazas. Ademas se ha dado o rd en  de poner los fuertes 
de la isla de Elba en estado de defensa.

Dos S í c i l i a S : — Na p ó l e s  6  d e  m a r z o .

La mano carita tiva que  siem pre se halla dispuesta á ali
viar la pr im era  el peso de la d e sg ra c ia , acaba de ex ten de r
se sobre los pobres habitantes  de las t ie rras  asoladas por el 
Vesubio. El Roy, conmovido de las lágrimas de tantas fami
lias desgraciadas,  ha nom brado  una comisión para que  sin 
levantar mano y con la m ayor ac tiv idad tome noticias de  
las pérdidas que  han sufrido los individuos que solo poseían 
lo que el fuego del volcan les ha a rreba tado  con el fin de 
indemnizarlos. Los habitantes se han mostrado sum am ente  
penetrados de gra t i tud  por este rasgo tan  benéfico.

_:C1 Rey de Ñapóles, que riendo  dar  una p ru eb á  de afec
tuoso reconocimiento á su m uy  am ado Hermano S. A. R. 
Francisco de P a u la , Teniente  Coronel del prim ero de línea, 
le ha promovido al grado de Coronel de Estado mayor del 
ejército.

G r a n  D u c a d o  d e  B a d é n .— C a l s r u i i g  13 d e  m a r z o .

La Cámara de los Diputados ha  ap robado en la sesión de 
hoy por u n a n im id a d  menos un voto la  adhesión del Go
bierno Gran  Ducal á  la alianza de 26 de Mayo de 1849. La 
próxim a sesión se ha señalado pa ra  el lunes 18 de Marzo. 
En ella ha rá  el Gobierno va ria s  comunicaciones, y la C á
m ara procederá á la elección de Diputados p a ra  la Dieta 
de Erfurt.

Por un decreto del Gran D u q u e , publicado en la Gaceta 
de Calsrnhe , se prolonga de nuevo por cuatro  sem anas  eL 
estado de sitio en el G ran  Ducado.

B a V i é r a . - t- M u n i c h  13 d e  m a r z o .

El Ministro de Estado del Rey y do Negocios ex t ra n g e r  
i ros W a n d e r  Forsen ha presen tado  hoy en la C ám ara de los 
Diputados todos los documentos concernientes  al t ra tado  
concluido aq u i  el 27 de Feb re ro  en tre  la Baviera ,  la Sajo
rna y el W u rte m b e rg ;  re la t ivam ente  á la cuestión alem ana.

Tam bién hoy se ha recib ido de Viena á la u n a  de  la* 
ta rde  un p a rte  telegráfico anunc iando  la feliz nueva d e  q u é  
en este mismo dia el Consejo de Ministros del G abinete  im-v 
p e n a l  habia resuelto ad her i rse  al t r a ta d o ,  y que  S. M. el 
E m p era d o r  habia  sancionado esta resolución, la cual llega
rá  infaliblemente den tro  de pocos dias.

De esta m an era  la perfecta inteligencia en tre  el Austr ia  y 
los tres  reinos sobre las proposiciones comunes tocante á la 
fu tura  Constitución de la Alemania en te ra  debe conside
rarse  corno u n  hecho consumado.

W U R T E M BE R G .— S T T U T G A R D T  15 DE MARZO.

Hoy se ha verificado la a p e r tu ra  de la Asamblea de los 
Estados. A las diez en punto empezó en la ca tedral el ofi
cio divino. La afluencia d e  gentes era excesiva ,  y m as por 
la presencia de las señoras ,  á las cuales se les perm it ía  por 
p r im era  vez la en trada .  La t r ibuna  del cuerpo diplomático 
estaba, en te ram en te  llena.

S. M. el R e y , después  de h a b e r  subido al trono, p ro 
nunció el discurso siguiente:

«Señores Diputados: La situación de la Alemania en tera  
y las relaciones in te rio res  del W u rte m b e rg  me imponen el 
imperioso d e b er  de explicarm e con la mayor franqueza.

Después de  los acontecimientos del mes de Marzo de 
1848, no ha cesado la Alemania de ser ol juguete  del espí
r itu da partido  y de a m b ic ió n : el estado unitario  de la A le
m ania es una ilusión y de las m as peligrosas, tanto bajo el 
punto de vista a lo m an ,  como bajo el punto ele vista europeo: 
todos los medios que se han  puesto en práctica pa ra  conse- 

! guir  este objeto insensato, y que  puedan  practicarse todavía, 
no producir ían’ sino el efecto c o n t r a r io , es d e c i r ,  la dijso-

• lucion y la escisión del conjunto. La ve rdadera  fuerza y. 
| concordia , La v e rd ad era  cu ltu ra  y l ibertad  de la nacion. e s -  
I t u b a  en último resultado en el mantenim iento  y de sen vo l-
; vimiento de la ind iv idua lid ad  é independencia  de sus p r in -  
| cápales razas. , < ;
í La fusión violenta de estas razas, la subordinación a b 

soluta de una raza principal á otra seria el princip io de
* nuestra  disolución interior y la tum ba de nuestra  naeiona- 
| lidad. Para  conseguir la u n id ad  jus ta  y d u ra d e ra  d é  nu es t ra  
| pa tr ia  común no existe mas que  una  sola forma de C ons-



titucioa política y posible, y que se preste á poderse prac
ticar. Tal es la Constitución federal. Felizmente esta forma 
de gobierno es susceptible de recibir desenvolvimientos mas 
enérgicos, y asegurarse mas en el interior y en el exterior 
que lo ha sido la Constitución federal que estaba antes en 
vigor, y hé aqui por qué se ha reconocido esta verdad pri
mero en Francfort y luego en Berlin, antes que la escisión 
actual y la complicación de nuestra situación se efectuase.

La historia dirá un dia con imparcialidad cuál ha sido 
el objeto y las pasiones que han presidido á la alianza del 26 
de Mayo, con la cual nada tiene de común la grandeza y 
unidad de la nación, y que no puede contar con las sim
patías populares; alianza que ha sido una hábil tentativa del 
Sonderbund con el objeto de conducir al suicidio político al 
conjunto de la Confederación germánica; alianza que estan
do colocada enmedio de tres Potencias continentales de las 
mas grandes, y que no tienen ninguna esperanza de po
derse sostener en los dias de peligro, siendo imposible rea
lizar esta alianza sin violar abiertamente el pacto federal, y 
sin contravenir á sabiendas á tratados solem nes, en los cua
les estriba nuestra posición é independencia respecto á Eu
ropa, del mismo modo que el equilibrio europeo.

Apreciando justamente los peligros tanto interiores como 
exteriores que debe infaliblemente producir la alianza del 26 
de Mayo, en el caso de que los partidos interesados la sos
tengan , y también para conservar por mi parle á la nación 
entera, en cuanto me sea posible, la garantía mas preciosa 
de su grandeza y tranquilidad futura (quiero decir. Ja unión 
de todas sus razas), he entablado por medio de mi Ministe
rio negociaciones con los Gobiernos de Srtjonia y Baviera 
con e f  objeto de entendernos sobre un proyecto de Consti
tución que comprenda á la patria común. Tengo la doble sa
tisfacción de poderos anunciar hoy que estas negociaciones 
tocan al objeto deseado, y que el Emperador de Austria ha 
declarado que aceptaría sus resultados.

Tan pronto como el proyecto de Constitución do los tres 
Gobiernos Reales se pongan en conocimiento del Gabinete 
prusiano y de los demas Gobiernos federales que han toma
do parte en la alianza del 26 de Mayo, mi Gobierno os dará 
de él conocimiento; lisonjeándome con la esperanza de que 
el ensayo que hemos hecho en ínteres de la unión política 
y m aterial, y por satisfacer vuestras justas y oportunas pre
tensiones, obtendrá el éxito que deseo con todo mi corazón.

Cualesquiera que sean los destinos que la Providencia 
nos tenga reservados con respecto á las generaciones veni
deras en esta cuestión d ifícil, puedo aseguraros que en la 
perfecta concordia entre el Austria y la Prusia he visto siem
pre la verdadera condición de nuestra común propiedad y 
la sola garantía de nuestra tranquilidad interior é indepen
dencia nacional, y en su consecuencia, en la crisis actual 
de nuestra patria com ún, he arreglado á esto todos mis pa
sos y los de mi Gobierno.

El sostenimiento del antiguo derecho, es decir , el dere
cho positivo y la fidelidad á las tradiciones históricas que 
no pueden desconocérse, y que suelen prevalecer muchas 
veces, son las solas capaces de proporcionarnos la fuerza, 
duración y salvación en las tempestades de nuestra época. 
Yo y los Gobiernos que en esta cuestión son mis aliados que
remos mantener á la nación su derecho natural en la repre
sentación del conjunto; no queremos levantar un nuevo edi
ficio político sobre los despojos de nuestro derecho antiguo; 
queremos por el contrario dar una nueva forma á la Con
federación que esté en armonía con el espíritu de la época; 
queremos concertar las justas exigencias de la Prusia con 
los intereses generales de la Alemania. Pero no queremos 
sacrificar nuestros intereses particulares ante el altar de la 
patria por tal ó cual Potencia en particular, sino por el 
conjunto de ellas; no queremos ser austriacos ni prusianos, 
sino por y con el W urtemberg, ser y permanecer alemanes.

Mis Ministros someterán á vuestro exámen los proyectos 
de ley que sean mas urgentes para el Ínteres del p ais: re
comiendo sobre todo á vuestra esclarecida ilustración los 
proyectos cuyo objeto es la formación de las dos Cámaras 
futuras.

De acuerdo con mi Gobierno considero el censo electo
ral rentístico y el de los capitales moviliarios como el único 
que tiene la única base oportuna y esencial de toda Asam
blea deliberante, y estoy convencido que el espíritu de par
tido no confundirá á propósito la propiedad rentística con 
el poseedor, y que se reconocerá por el contrario de una 
manera mas general que la representación legítima de la 
propiedad ó del impuesto, que son las dos bases sobre que 
reposa el Estado bajo el punto de vista m aterial, y una de 
las primeras garantías de todo orden legal.

Sabéis que hace mas de 30 años he entrado en la car
rera del sistema constitucional, en una época que esta
ba erizada de dificultades y peligros interiores y exteriores: 
mi Gobierno no ha sido jam as ni absoluto ni reaccionario, i 
He tenido siempre presentes las circunstancias y los tiem
pos, y todas las veces que se puedan adoptar nuevas reglas 
de administración, de entrar en nuevas vias en el ínteres 
general, me encontrareis siempre pronto y dispuesto á diri
gir los heohos sociales de la manera mas ventajosa para 
nuestro pueblo; pero, os lo digo con mi ordinaria franque
za, no exijáis de mí cosas imposibles, como se ha solicitado 
muchas veces, durante dos años, á los Gobiernos en per
juicio de los pueblos; no exijáis de mí lo que sea inconci
liable con los principios constitutivos é invariables de la so
ciedad, tal como se formula en los Estados. Penetrado de 
mis deberes superiores de Soberano, no podré concedé
roslos.

Si hay alguna cosa mas elevada que la ley constitucional 
escrita , es el lugar moral de la sociedad; conozco toda la 
extensión de mi deber en este punto, y no sufriré que la 
anarquía se apodere del Gobierno; y si el partido revolu
cionario osase levantar su cabeza, conocerá bien pronto que 
en el Wurtemberg no tiene fuerza , raíces ni simpatías.))

En el momento en que el Rey pronunció las palabras 
tno queremos ser austriacos ni prusianos)) aplaudieron mu
chos Diputados.

El decano Presidente de la Asam blea, Mr. Sch o tt, se 
adelantó al Rey y le dirigió un discurso dando gracias á 
S. M. por haber convocado los Estados y de haber hecho él 
mismo la solemne apertura de la sesión.

En seguida se retiró el R ey, el cual fue acogido á su 
üaso con entusiastas aplausos.

P r u s i a . — B e r l í n  1 7  d e  m a r z o .

Recibimos la noticia auténtica de que las negociaciones 
entabladas entre la Prusia y el Austria para la constitución ‘

i

definitiva de un Gobierno central de la Alemania no han 
tenido ningún resultado. Es muy probable que las relacio
nes políticas de los Estados alemanes no tendrán ninguna 
modificación, y que la fuerza de las circunstancias hará que 
se vuelvan á adoptar las reglas establecidas por el pacto fe
deral del año de 1815. Es cierto que el Gobierno hannove- 
riano se dirige á este fin , y que el nuevo Ministerio de Hesse- 
Gassel seguirá dentro de pocos dias el ejemplo del Hanno- 
ver, y se declarará igualmente en favor del restablecimiento 
del pacto federal de 1815.

Se habia anunciado que todas las Potencias signatarias 
de Ies tratados de 1815 se reunirían en un Congreso. Esta 
noticia es prematura, y podemos asegurar sin temor de ser 
desmentidos que hasta ahora no se ha hecho ninguna pro
posición de este género.

Hace unos dias se propaga la noticia de que el Duque 
Guillermo de Brunsw ick ha concebido el proyecto de con
traer matrimonio; pero los derechos de los herederos del 
Duque Cárlos, destronado en 1830, parece son un obstáculo 
invencible á la realización de este proyecto. Lo que hay de 
cierto es que el (Gabinete de Viena apoya las pretensiones 
del Duque Cárlos.

A u s t r i a . — V i e n a  1 4  d e  m a r z o .

El Wanderer anuncia que en el mes de Abril próximo 
se celebrará un Congreso de Príncipes en Dresde en sentido 
opuesto al Estado federativo restringido. El Emperador de 
Austria tendrá una entrevista con los Reyes de Baviera,
lia uno ver y Sajorna.

I d e m  1 5 .

Los dias 1 3 , 14 y 15 se han pasado sin el menor desór- 
d e D .  En la iglesia de Capuchinos se han celebrado honras 
por las víctimas de Marzo de 1848. Ha habido un inmenso 
gentío; pero todo se ha verificado con suma tranquilidad, 
hl cementerio que encierra los restos de los que perecieron 
ha estado cerrado estos últimos dias. Lo mismo ha sucedí- 
do en Praga , donde también se han celebrado funerales en 
la iglesia de Fein.

Se cree que mañana publicará el Monitor el nombra
miento del Conde Degenfel.d para el Ministerio de Guerra y 
Marina. Mr. De Gullay (el Ministro que acaba de dejar el 
Ministerio de la Guerra) ha salido para Italia encargado de 
un mando importante.

Se habla mucho de despachos importantes que han lle
gado de San Petersburgo , y se cree que el Emperador Ni
colás empleará toda la energía de su carácter para conciliar 
las diferencias que se han suscitado entre la Prusia y el 
Austria con motivo de los asuntos de Alemania, conside
rándose la nota dirigida al Gobierno inglés por el Gabinete 
de San Petersburgo como anuncio de comunicaciones no me
nos enérgicas á los Gabinetes de Alemania.

Según Ja Gaceta de Leybach , se van á hacer preparativos 
en Cassaro para establecer alli una sección de la escuadra 
rusa.

Los preparativos que hace la Rusia indican que consi
dera como posible una guerra europea. Hemos recibido la 
noticia de que se concentran grandes masas de tropa cerca 
de Gatats, y que’ se han llevado: állf provisiones de boca 
para 100,000 hombres. Añádese que se concentrarán tam 
bién tropas en la- Polonia sobre la frontera prusiana. En se
mejantes circunstancias debe guardar la Prusia una pru
dente actitud.

D in a m a r c a .— C o p e n h a g u e  12 d e  m a r z o .

Es sabido que el Gobierno prusiano ha enviado al du
cado de Schleswig á Mr. de Vollpracht con el encargo de 
examinar el estado de este pais. Mr. de Vollpracht cumple 
su misión de una manera demasiado inquisitorial. Visita 
hasta las mas pequeñas cabañas; por todas partes manda 
comparecer á su presencia á los mas notables habitantes; 
les exige le manifiesten su opinión relativamente á la in
corporación del Schleswig á la Alemania, y hace que su 
secretario instruya proceso verbal de todo cuanto declaran.

Nuestro Gobierno ha dirigido al Gabinete de Berlin una 
nota en la que protesta enérgicamente contra una conducta 
que ningún Gobierno que se respete á sí mismo osaría se
guir en su propio p á is , cuanto mas en un pais extrangero; 
conducta que no solo constituye úna manifiesta violación 
del derecho de gentes, sino que es contraria al espíritu y á 
la letra del tratado de armisticio.

S c h l e s w i g . — F l e u s b u r g o  1 3  d e  m a r z o .

Podemos anunciar de una manera positiva que todas las 
tropas de ejecuóion de la Prusia, asi como las tropas suecas 
y noruegas, se han retirado. Las primeras marchan hacia 
la frontera meridional del Holstein, entre el Schleswig y 
Tcudern: los suecos y los noruegos se dirigen hácia Fleus
burgo, en donde permanecerán, pero darán guarniciones en 
Ápenrade y Hadersleben.

El Conde de Malmborg está aqui, quien, según su dicho, 
hasta ahora no ha recibido noticia alguna que dé motivo á 
entrever el momento en que las tropas suecas y noruegas 
se retiren.

R u s i a . — O d e s s a  3  d e  m a r z o . .

Los acontecimientos se suceden rápidamente. El movi
miento de retirada de las tropas rusas en los Principados 
del Danubio se ha suspendido. Se aguarda aqui ai General 
Luderst, quien se dice viene aqui con objeto de inspeccio
nar algunos regimientos que están próximos á llegar, y que 
se hallaban acantonados en las orillas del Niepper. Reina un 
movimiento poco acostumbrado en Sebastopol. La escuadra 
está armada en guerra, y se trabaja en el arsenal noche y 
dia. El Gobierno ruso concede considerables ventajas á los 
marineros griegos que entran á su servicio en los buques 
de la marina imperial. Ha llegado un gran número de ellos 
de las islas del Archipiélago griego que se engancha por 
dos años. Si la instrucción de los Oficiales de la marina rusa 
correspondiese á las apariencias , su escuadra seria muv 
temible.

Omer-Bajá , General en Jefe de las tropas imperiales 
otomanas, está en Bucharest. Parece que en sus relaciones 
con el estado mayor ruso se muestra con bastante frialdad. 
Se espera de un dia á otro el regreso de Fuad-Efiendi de

su misión á Petersburgo. Mucho tiempo ha que debiera ha*, 
ber llegado ; mas á pretexto de hallarse enfermo retarda 
su vuelta.

La suerte de los húngaros convertidos al islamismo es 
digna de lástima , porque se ven precisados á ejercer prác
ticas religiosas que se renuevan cuatro veces por dia; y £ 
pesar de la exactitud con que se someten á estos deberes
están mal mirados por los musulmanes fanáticos, á quienes
nada satisface de cuánto hacen los convertidos.

Ahmet-Effendi ha sido bien acogido por los refugiados 
que le han obsequiado con una fiesta; mas grande fue su 
disgusto cuando les hizo saber que debían prepararse á mar
char á Kutahich, en el Asia menor, cerca de 40 leguas de 
Constantinopla , y de cuyas resultas hubo un pequeño albo
roto. El Bajá declaró que sus órdenes eran term inantes, y 
Kossuth á su vez dijo que se levantaría la tapa de los sesos 
primero que obedecer. Ahmet-Effendi respondió con la cal
ma común de los turcos que seria una desgracia , pero que 
la órden era terminante. Eossuth, viendo que no habia otro 
remedio, tomó el partido de obedecer. Ha marchado en co
che con algunos amigos, entre los cuales se cita á Bathiany.

Sa dice aqui que el único objeto de la increíble agresión 
cometida por el Almirante Parker contra la Grecia era el de 
obligar á los rusos á abandonar las provincias del Danubio. 
Si este rumor es exacto, y hay motivos para creerlo asi, los 
ingleses han calculado muy m al, porque su conducta ha 
producido un efecto diametralmente opuesto al que ellos se 
proponían. Menos que nunca los rusos se muestran dispues
tos á dejar las provincias ocupadas.

Las últimas noticias recibidas de Grecia dicen que la 
agitación que alli reina es muy grande.

G r e c i a . — A t e n a s  8  d e  m a r z o .

Mr. G o s s ' , ' encargado de emplear los buenos oficios déla 
Francia, arribó á esta á bordo de la Salamandra.

Mr. Thouvenel se presentó inmediatamente al Rey y á 
la Reina. Los partidarios de Maúrocordato tratau por todos 
ios medios posibles de desacreditar esta misión, pues según 
ellos y sus periódicos , los buenos oficios del negociador fran
cés deberían ejercerse cerca del Gobierno griego en prove
cho de las reclamaciones de la legación británica. El buen 
sentido público rechaza está interpretación que el porvenir 
no tardará en désmentir si lord Palmerston ha tenido el fe
liz pensamiento, salvando sin embargo las apariencias de 
buscar un portillo para salir del apuro en que se encuen
tra. Entretanto nuestra situación, triste hasta aqui, se ha 
mejorado sensiblemente. Han desaparecido las medidas coer
citivas , y solo los barcos apresados quedan en prendas en 
Salam ina; pero el pabellón griego puede de nuevo ondear 
en los mares. El reconocimiento de la nación para con la 
Francia y su representante Mr. Thouvenel no tiene límites.

El Sr. D. Pascual Madoz está próximo á ver coronados 
sus esfuerzos de 15 años. Publicado y repartido el tomo 15? 
de su justamente aplaudido Diccionario, no queda maS que 
un tomo, que está por cierto en prensa, para que quede 
terminada esta obra monumental, que honra tanto á España 
como á su autor.

Poco podemos decir en este momento acerca dél tomo 
que tenemos á la vista ; aunque si hemos de confesar la 
Verdad, apurados tendríamos que vernos para áñadir algo- 
á lo mucho que se h a  dicho acerca de las importantes noti
cias, de los datos abundantes, de las preciosas descripciones 
que con otras mil cosas notables forman el conjunto del Dic* 
cionario del Sr. Madoz: sin embargo, diremos que en la ra
pidez con que hasta ahora hemos pasado la vista por los ar- : 
tículos de Tolosa , Toro, Tortosá , Trubia (fábrica de muni
ciones), Ubeda, U trera, Vasconia (antigüedades), Yalénciá 
y Valladolid, que ocupan el tomo 15?, hemós encontrado 
esa riqueza de pormenores, esas pinturas llenas de verdad 
que ya hemos admirado en otros artículos, hasta en los que 
se refieren á pueblos de poca importancia.

Él Atlas de España y sus posesiones de Ultram aí '¿por 
Coello, es una obra magnífica , y que miereée llamar la aten
ción de toda clase de personas. La hoja primera , que re
presenta las islas Filipinas, y que tenemos presépte, es un̂  
trabajo de grande im portancia, y una prueba de la I^borio-‘ 
sidad del Sr. Coello.

Ademas tiene esta obra la ventaja de que pueden áuscri- 
birse á ella los empleados de todas las carreras dél Estado, 
activos y pasivos, por cuenta de sus Sueldos atrasados , áin( 
afectar el pago de haberes corrientes. Los militares activos y 
demas clases dependientes del presupuesto de Guerra pue^ 
den también suscribirse por sus alcances dirigiéndose al 
efecto al autor en esta corte, ó á sus comisionados en las 
provincias.

ANUNCIOSEn el despacho de la Imprenta nacional se halla de ven
ta á 24 rs. v n ., y en rú stica , el tomo de la Colección legis
lativa de España que comprende el primer cuatrimestre 
de 1849 ,  y corresponde al volúraen XLV I de la antigua 
Colección de decretos, ; " .

E l tomo perteneciente al segundo cuatrimestre de dicho; 
año se halla próximo á ver la luz pública, y dispuesto pa
ra la prensa el que comprende el tercer cuatrimestre que 
acaba de trascurrir.

I n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  ruEBLO.=Cien tratados sobre Tos cp- 
nocimientos mas indispensables.===Cien entregas á real.

Se han repartido las entregas 81 y 82 que comprenden 
los tratados siguientes.=Principios de economía política.^ . 
Elección de oficio ó profesión.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete literario, palle d el 
Príncipe, núm. 2 5 , y en provincia casa de los correspon
sales del Sr. Mellado, editor.


